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DOÑA MARÍA VICTORIA BORJA ETAYO, SECRETARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS CELEBRADA 

EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL OPERADOR 
ENERGÉTICO DE PAMPLONA, S.L EN CONSTITUCIÓN, CERTIFICO: 

 

 

que la Junta General Universal del Operador Energético de Pamplona, S.L, celebrada el día 27 de 

noviembre de 2020 a las 9 horas en primera convocatoria adoptó los siguientes Acuerdos: 

Examinados con detalle los documentos, el único accionista representante del total 

capital de la sociedad, ACUERDA: 

1.- Censura de la gestión social, examen y si procede, aprobación del Balance de 

situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria 2020.  

Se aprueban las Cuentas Anuales, elevadas a esta Junta General por las personas 

liquidadoras en cumplimiento del acuerdo adoptado por las mismas en su sesión de fecha 

20 de noviembre de 2020. 

2.- Aplicación del resultado del ejercicio 2020, Aceptación del inventario y Balance 

Final de Liquidación.  

Se aprueba la distribución de los beneficios del ejercicio de la siguiente forma: 

BASE DE REPARTO 

Pérdidas y Ganancias                0 

DISTRIBUCIÓN 

A Reservas Voluntarias              0           

 

Se acepta el inventario formulado por las liquidadoras en su sesión de 20 de 

noviembre de 2020 que está constituido por los siguientes activos: 

1- Portátil HP EliteBook G5 14” (ns: 5CG9057RF5), Carepack HP Garantía 3 años,  

2- Base de conexión HP UltraSlim para portátil,  

3- Monitor HP 23” EliteDisplay E233 LedFull (NS: CNC85016BT) 

4- Impresora HP LaserJet PRO M402DNE (ns: PHC6J50442); 
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Se aprueba el Balance Final de Liquidación que es coincidente con el balance de las 

cuentas anuales de 2020.  

 

Se aprueba transferir la propiedad de todos estos activos al Ayuntamiento de 

Pamplona y, liquidados así todos los derechos y obligaciones de la sociedad, extinguir las 

acciones de la sociedad. 

 

3.- Disolución definitiva de la Empresa OPERADOR ENERGÉTICO MUNICIPAL DE 

PAMPLONA en liquidación.  

 Se aprueba la disolución definitiva de la sociedad por este acuerdo de Junta 

General, sin otorgamiento de escritura de disolución ni cancelación de asientos registrales 

porque la sociedad no se ha inscrito en el Registro Mercantil y, por tanto, no es necesario 

que se otorgue escritura de disolución definitiva e inscripción de la misma.  

Se traslada al Excmo. Ayuntamiento de Pamplona las Cuentas Anuales del ejercicio 

de 2020, el Balance Final de Liquidación, el inventario de la sociedad, la extinción de las 

acciones, así como la disolución definitiva de la Empresa OPERADOR ENERGÉTICO 

MUNICIPAL DE PAMPLONA en liquidación para que dé su conformidad a las mismas, en 

cumplimiento del Art. 198.3 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local 

de Navarra y así como al efecto de su conservación y cumplimentación los trámites legales 

que resulten oportunos 

 

Lo que se CERTIFICA en Pamplona/Iruña a 28 de junio de 2021 con el visto bueno 

del Presidente de la Junta, Don Fermín Javier Alonso Ibarra 

 

LA SECRETARIA,                                Vº Bº EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

mailto:j.zardoya@pamplona.es


PLE 26-NOV-20 (5/CU) DISOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DE COMERCIALIZADORA

PLE 26-NOV-20 (5/CU)
«VISTO escrito presentado por la secretaria Liquidadora solidaria de la Empresa Pública OPERADOR 
ENERGÉTICO DE PAMPLONA, en liquidación, SE ACUERDA:

1.- Aceptar la celebración de la Junta General Extraordinaria y Universal de la Empresa Pública 
“OPERADOR ENERGÉTICO DE PAMPLONA, S.L. en liquidación”, para el próximo día 27 de noviembre 
de 2020, a las 9:00 horas en primera convocatoria, y si fuera preciso a las 9:30 horas del mismo día en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente orden del día:

1.- Censura de la gestión social, examen y si procede, aprobación del Balance de situación, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria 2020.
2.- Aplicación del resultado del ejercicio 2020, Aceptación del inventario y Balance Final de 
Liquidación.
3.- Disolución definitiva de la Empresa OPERADOR ENERGÉTICO MUNICIPAL DE 
PAMPLONA en liquidación.
4.- Ruegos y preguntas.
5.- Aprobación si procede del Acta de la Junta.

2.- Designar como representante de este Ayuntamiento en la indicada Junta General a don Fermín 
Alonso Ibarra, y como suplente a Fernando Aranguren Reta.»

Página 1 de 1PLE 2020-11-26 (5/CU) DISOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DE COMERCIALIZADO...

24/06/2021http://intranet/actasweb/actas/WWW_20/PLE_20/PLE_11.nov/a26NOV20.014/005_...
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DOÑA MARÍA VICTORIA BORJA ETAYO, SECRETARIA DE LA JUNTA DE 

ACCIONISTAS CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2020 Y DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL OPERADOR ENERGÉTICO DE PAMPLONA, S.L EN 

CONSTITUCIÓN, CERTIFICO: 

que la Junta General Universal del Operador Energético de Pamplona, 

S.L, celebrada el día 3 de julio de 2020 a las 13 horas en primera convocatoria 

adoptó los siguientes Acuerdos: 

 

PRIMERO: PUNTO Nº 4 DEL ORDEN DEL DÍA: Disolución de la sociedad irregular mercantil 
“Operador energético municipal de Pamplona SL”. 

 
El socio único decide aprobar la disolución del Operador energético municipal de 

Pamplona S.L. de conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Código de Comercio. 

SEGUNDO: PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: Designación de todas las personas miembros del 
Consejo de Administración como liquidadore/as de la sociedad, cesando en todas las funciones 
que excedan de esta función. 

 
Asimismo, como consecuencia de la decisión de disolución, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 228 del Código de Comercio, el socio único acuerda cesar en su cargo 
a todas y todos los miembros del Consejo de Administración de la sociedad D. Juan José 
Echeverría Iriarte, D. Fermín Javier Alonso Ibarra, D. José Martín Abaurrea San Juan, D. Xabier 
Sagardoy Ortega, D. Javier Morras Iturmendi, Dña. Sara Climent Sánchez, Dña. Olivia Elizari 
Aranguren, Dña. Concepción Mateo Pérez, D. Jorge Urdanoz Apezteguía, D. José Javier Leoz 
Sanz, D. Fernando Aranguren Reta 
 
 

En ese mismo acto se nombran como liquidadoras solidarias de la sociedad, por el socio 

único a las siguientes personas: 

D. JUAN JOSÉ ECHEVERRÍA IRIARTE, casado, mayor de edad, con domicilio en C/ San 

Juan, 21, de Bertizarana 31720 (Navarra), y DNI 15.837.563.Q. 

D. FERMÍN JAVIER ALONSO IBARRA, casado, mayor de edad, con domicilio en Calle 

Tafalla 18, 4º, de Pamplona, y DNI 72.800.823G.  

D. JOSÉ MARTÍN ABAURREA SAN JUAN soltero, mayor de edad, con domicilio calle 

Santesteban 3 2º D, de Pamplona, y DNI 18.199.333.P 

D. FERNANDO ARANGUREN RETA, casado, mayor de edad, con domicilio Calle Ezperun, 
2-1ºE, Noain y DNI 72.701.119-m 
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DÑA. OLIVIA ELIZARI ARANGUREN, casada, mayor de edad, con domicilio en Calle 
Zapatería 40, 3º de Pamplona, y DNI 72.685.214.Q 
 
D. XABIER SAGARDOY ORTEGA, soltero, mayor de edad, con domicilio en Calle Pedro I, 
3, 1º B Izda.  de Pamplona, y DNI 73.108.790.R 
 
D. FRANCISCO JAVIER MORRAS ITURMENDI casado, mayor de edad, con domicilio en 
Calle Esquiroz, 43-6º C, de Pamplona, y DNI 29.147.891.Z 
 

DÑA. CONCEPCIÓN MATEO PÉREZ casada, mayor de edad, domicilio en Calle 

Miguel Astrain nº 14, 10 A, de Pamplona, y DNI 18.207.981.P 

 
DÑA. SARA CLIMENT SÁNCHEZ, casada, mayor de edad, con domicilio en Calle Jerónimo 
de Arbolanche, 3-6º-A, de Pamplona, DNI 20247939G 
 
D. JORGE URDANOZ APEZTEGUÍA, soltero, mayor de edad, con domicilio en Calle Santa 
Cruz 13, 8ºF 31180 Zizur Mayor, y DNI 33.425.566B 
 
D. JAVIER LEOZ SANZ, soltero, mayor de edad, con domicilio en C/ Zapatería, 50-1º D de 

Pamplona (Navarra) y DNI 18.209.661 D. 

Las personas presentes designadas: D. FERMÍN JAVIER ALONSO IBARRA, D. FERNANDO 
ARANGUREN RETA, D. XABIER SAGARDOY ORTEGA y D. JORGE URDANOZ APEZTEGUÍA aceptan 
el cargo de liquidadoras y declaran no estar incursas en causa de incompatibilidad alguna para 
el desempeño del cargo. 

Respecto a DÑA. OLIVIA ELIZARI ARANGUREN, D. FRANCISCO JAVIER MORRAS 

ITURMENDI, DÑA. CONCEPCIÓN MATEO PÉREZ, siendo personas designadas que no están 

presentes en esta Junta, CERTIFICO que, según documentación que obra en esta Secretaría han 

aceptado el cargo para el que han sido designadas y declaran no estar incursas en causa de 

incompatibilidad alguna para el desempeño del cargo. 

Asimismo, se nombra como secretaria no consejera de la sociedad en liquidación a Dña. 
María Victoria Borja Etayo, soltera, mayor de edad, con domicilio en C/ Avda. del Ejercito, 1-6º 
de Pamplona (Navarra) y DNI 29.146.545.w quien en este acto acepta el cargo. 

Finalmente, SE ACUERDA, por unanimidad, FACULTAR a la secretaria de esta Junta, Doña 

María Victoria Borja Etayo, para que, si fuera necesario, comparezca ante notario y eleve a 

escritura pública los acuerdos adoptados en esta Junta, con facultades de subsanación en su 

caso, e inscripción en el Registro Mercantil. 

Lo que se CERTIFICA en Pamplona/Iruña a 3 de julio de 2020 con el visto bueno del 

Presidente de la Junta, Don Fermín Javier Alonso Ibarra 
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